
Licencia con goce de remuneraciones por citación expresa, judicial, 

militar o policial 

La licencia por citación expresa, judicial, militar o policial se concede al profesor 

nombrado y contratado que deben concurrir a lugar geográfico diferente a su centro 

laboral. 

REQUISITOS 

1. FUT, la solicitud deberá ser llenada y firmada en original por el usuario. 

2. Oficio del director de la I.E. remitiendo la licencia. 

3. Citación judicial, militar o policial. 

 
 


